
la aplicable en aquella fecha, mientras el Gobierno
de Canarias no proceda a incluirla, de manera defi-
nitiva, como uno de los componentes del complemento
específico. El importe de esta indemnización se re-
fleja en el anexo X.

No obstante lo anterior, el personal estatutario en
activo, del Servicio Canario de la Salud, que vinie-
ra percibiendo la indemnización por residencia en cuan-
tía superior a la establecida para el sector público au-
tonómico continuará devengándola, sin incremento
alguno, en el año 2009, o con el que resulte proce-
dente para equipararla.

13.- Gratificaciones por servicios extraordinarios
de funcionarios y horas extraordinarias del personal
laboral.

13.1. Las gratificaciones por servicios extraordi-
narios del personal funcionario sujeto a la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, que

en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía, ni pe-
riódicas en su devengo, se recogen en el anexo XI.

13.2. Las horas extraordinarias realizadas por el
personal laboral al que resulte de aplicación el Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, se determinarán de con-
formidad con lo dispuesto en su artículo 17.3.

14.- Complementos personales transitorios.

Los complementos personales transitorios que se
devenguen durante el ejercicio 2009 absorberán cual-
quier mejora retributiva, en los términos que se es-
tablezcan en su norma de creación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de enero de 2009.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.- La Directora General de Plani-
ficación y Presupuesto, María Eulalia Gil Muñiz. 
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